
 

Mini Boletín FISCAL diario 

La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión 
profesional ni asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 

Página 1 de 8 

  
 

Lunes, 9 de octubre de 2023 

ÍNDICE 
 

Consultas DGT 
 

 

ITPAJD.IIVTNU. En una liquidación de gananciales, la adjudicación 
a uno de los cónyuges de la vivienda con dos garajes, uno anejo y 
otra finca registral independiente, supone un exceso de 
adjudicación sujeto a TPO e IIVTNU, puesto que la plaza de garaje 
registral independiente podía haberse adjudicado al otro cónyuge. 

[pág. 2] 

 
 

Resolución del TEAC 

 

PROCEDIMIENTO DE COMPROBACIÓN LIMITADA. Ampliación del 
alcance de las actuaciones en la propuesta de liquidación. STS de 3 
de mayo de 2022 (Rec. Casación nº 5101-2020). 

[pág. 4] 

 

 

Sentencia de interés 

 

PROCEDIMIENTO. Tres sentencias del TS establecen que, Aunque 
la caducidad acontece por el mero transcurso del plazo legalmente 
establecido, por tanto, con independencia de que exista una 
declaración de caducidad, la Administración Tributaria está 
obligada a declarar la caducidad de forma expresa, transcurrido el 
plazo máximo legal para notificar la correspondiente liquidación en 
el procedimiento de gestión tributaria iniciado por declaración. Sin 
declaración expresa de caducidad de un procedimiento de gestión 
tributaria iniciado mediante declaración, relativo a un determinado 
concepto tributario (obligación tributaria o elemento de la 
obligación tributaria) y período impositivo, no es posible iniciar un 
ulterior procedimiento de inspección respecto de dicho concepto 
tributario (obligación tributaria o elemento de la obligación 
tributaria) y período impositivo. Tampoco cabe incorporar en ese 
nuevo procedimiento los documentos y elementos de prueba 
obtenidos en el procedimiento caducado. 

[pág. 5] 

 

 

Sentencia del TSJUE 
 

 

IVA. Los regalos concedidos por suscribirse a publicaciones 
periódicas son, a efectos de IVA, una prestación accesoria a la 
prestación principal y no debe considerarse una transmisión 
de bienes a título gratuito 

[pág. 6] 

 
 

 

Consulta DGT 



 

Mini Boletín FISCAL diario 

La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión 
profesional ni asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 

Página 2 de 8 

  
 

Lunes, 9 de octubre de 2023 

ITPAJD.IIVTNU. En una liquidación de gananciales, la adjudicación 
a uno de los cónyuges de la vivienda con dos garajes, uno anejo y 
otra finca registral independiente, supone un exceso de 
adjudicación sujeto a TPO e IIVTNU, puesto que la plaza de garaje 
registral independiente podía haberse adjudicado al otro cónyuge. 

 

Fecha: 23/05/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: Consulta V1392-23 de 23/05/2023  

 

El consultante, ante la liquidación de la sociedad de gananciales por divorcio notarial, se quiere adjudicar 
los inmuebles que tienen en común, una vivienda con plaza de garaje aneja y una segunda plaza de garaje, 
ubicados todos los inmuebles en el mismo edificio, compensando al otro cónyuge con dinero. 

Si cabe considerar el lote como indivisible a efectos de evitar excesos de adjudicación, en relación al 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y al Impuesto sobre el 
Incremento sobre el Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

CONCLUSIONES: 

Primera: En el supuesto planteado, se trata de una única comunidad de bienes, la sociedad de 
gananciales, cuya disolución deberá tributar en el ITPAJD por actos jurídicos documentados, aunque 
resultará exenta en función del artículo 45.I.B) 3 del TRLITPAJD. Si los tres inmuebles constituyesen una 
unidad a efectos registrales, ya sea por constituir dichos bienes una única finca registral, vivienda con un 
anexo inseparable, o porque siendo fincas independientes estuvieran vinculadas registralmente en 
cuanto a su transmisibilidad (vinculación ob rem), se consideraría que son indivisibles o desmerecen 
mucho con su división y no se darían excesos de adjudicación, por lo que no tributarían por el concepto 
de transmisiones patrimoniales onerosas. En caso de no ser así, el exceso de adjudicación sería evidente, 
ya que se podrían haber hecho dos lotes lo más equilibrados posibles y dicho exceso tributaría por la 
modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas. Cabe destacar que la exención expuesta sólo 
resulta aplicable a las adjudicaciones de bienes y derechos referentes a la disolución de la sociedad de 
gananciales, pero no se extiende a los excesos de adjudicación sujetos al impuesto, que deberán tributar 
sin exención ni beneficio fiscal alguno. 

Segunda: Respecto al IIVTNU se trata de una única comunidad de bienes, que está integrada por dos o 
más bienes inmuebles urbanos, y aunque cada uno de los bienes individualmente considerados puedan 
ser calificados como indivisibles, el conjunto de todos sí puede ser susceptible de división, por lo que, el 
reparto o adjudicación de los bienes entre los comuneros se debe hacer mediante la formación de lotes 
lo más equivalentes posibles en función a la cuota de participación de cada comunero en la comunidad 
de bienes, evitando los excesos de adjudicación, para que no exista una transmisión de la propiedad 
entre los comuneros, ni civil ni fiscalmente, sino para que se trate de una mera especificación o 
concreción de un derecho abstracto preexistente que ya ostentaba cada uno de los comuneros. 

En este caso al consultante se le adjudican bienes inmuebles de una cuantía mayor al porcentaje de 
participación que poseía antes de la disolución, debido a que en el escrito se indica que la vivienda lleva 
como anejos inseparables una plaza de garaje y un trastero, pero la segunda plaza de garaje sí que es 
susceptible de división, por lo que existe un exceso de adjudicación a favor del mismo, ya que la extinción 
de la comunidad de bienes se podría haber realizado de una manera más equitativa, haciendo dos lotes 
lo más equivalente posibles al porcentaje de participación de cada comunero. 

En consecuencia, hay una parte de la transmisión del comunero no adjudicatario (la excónyuge del 
consultante), es decir, la parte de los bienes inmuebles urbanos que se adjudican al consultante que 
motivan que reciba este un importe superior a su participación previa a la disolución de la comunidad de 
bienes (la segunda plaza de garaje), que estará sujeta al IIVTNU. 

Tercero: En el caso de los bienes inmuebles sobre los que no se produzca la sujeción al IIVTNU con 
ocasión de la disolución de la comunidad de bienes, las futuras transmisiones de los terrenos 
adjudicados a los comuneros que estén sujetos al impuesto, a los efectos del cómputo del período de 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1392-23
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generación del incremento de valor del terreno para la determinación de la base imponible, se entenderá 
que los inmuebles fueron adquiridos en la fecha en que se produjo la anterior transmisión sujeta (cuando 
los comuneros adquirieron los inmuebles) y no en la fecha que se produce la adjudicación por extinción 
de la comunidad de bienes. 
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Resolución del TEAC 
PROCEDIMIENTO DE COMPROBACIÓN LIMITADA. 
Ampliación del alcance de las actuaciones en la 
propuesta de liquidación. STS de 3 de mayo de 2022 

(Rec. Casación nº 5101-2020). 
 

Fecha: 25/09/2023 
Fuente: interna 
Enlace: Resolución del TEAC de 25/09/2023 

 

Criterio: 
En aplicación del criterio recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de mayo de 2022 
(rec.casación nº 5101-2020), al haberse ampliado el alcance inicial de las actuaciones de 
comprobación limitada en la propuesta de liquidación, de forma simultánea a la puesta de 
manifiesto y apertura del plazo de alegaciones, procede anular la liquidación  impugnada. 
En el presente supuesto, el alcance inicial notificado era “comprobar la correcta aplicación de la 
deducción por doble imposición internacional”. Con la propuesta de liquidación provisional se 
comunicó la ampliación del alcance de las actuaciones a la “comprobación de los rendimientos netos 
negativos de actividades económicas en estimación directa simplificada declarados por el obligado 
tributario”. La liquidación practicada regularizó el rendimiento de la actividad económica y la 
deducción por doble imposición. En aplicación de la citada STS se anula la liquidación practicada. 

Criterio relevante aún no reiterado que no constituye doctrina a los efectos del artículo 239 LGT. 

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/02511/2023/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f01%2f2023%26fh%3d06%2f10%2f2023%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/92c7f1a0eca9ec6d/20220520
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/92c7f1a0eca9ec6d/20220520
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Sentencia de interés 
PROCEDIMIENTO. Tres sentencias del TS establecen que, 
Aunque la caducidad acontece por el mero transcurso del plazo 
legalmente establecido, por tanto, con independencia de que 
exista una declaración de caducidad, la Administración Tributaria 
está obligada a declarar la caducidad de forma expresa, 

transcurrido el plazo máximo legal para notificar la correspondiente 
liquidación en el procedimiento de gestión tributaria iniciado por declaración. 
Sin declaración expresa de caducidad de un procedimiento de gestión 
tributaria iniciado mediante declaración, relativo a un determinado concepto 
tributario (obligación tributaria o elemento de la obligación tributaria) y 
período impositivo, no es posible iniciar un ulterior procedimiento de 
inspección respecto de dicho concepto tributario (obligación tributaria o 
elemento de la obligación tributaria) y período impositivo. Tampoco cabe 
incorporar en ese nuevo procedimiento los documentos y elementos de 
prueba obtenidos en el procedimiento caducado. 

Fecha: 12/09/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace: Sentencia del TS de 21/09/2023 rec. 8101/2021 
Sentencia del TS de 21/09/2023 rec. 8213/2021 
Sentencia del TS de 21/09/2023 rec. 7852/2021 

 

Las cuestiones que se plantean en el recurso de casación obligan a indagar la trascendencia que, 
sobre un procedimiento de inspección ulterior, proyecta la no declaración formal de la caducidad 
de un procedimiento de gestión, iniciado por declaración del obligado tributario.  

A partir de aquí, el auto de Admisión plantea  

(i) si la declaración expresa y formal de caducidad tiene carácter facultativo u obligatorio para la 
Administración;  

(ii) si las funciones inspectoras se encuentran condicionadas o limitadas por aquel procedimiento 
de gestión iniciado por declaración del obligado tributario y;  

(iii) si la falta de declaración expresa de la caducidad del referido procedimiento de gestión, 
comporta la invalidez del inicio del ulterior procedimiento de inspección respecto del mismo 
concepto tributario y período impositivo. 

De conformidad con el artículo 93.1 LJCA, en función de lo razonado precedentemente, procede 
declarar lo siguiente:  

Aunque la caducidad acontece por el mero transcurso del plazo legalmente establecido, por tanto, 
con independencia de que exista una declaración de caducidad, la Administración Tributaria está 
obligada a declarar la caducidad de forma expresa, transcurrido el plazo máximo legal para notificar 
la correspondiente liquidación en el procedimiento de gestión tributaria iniciado por declaración. 
Sin declaración expresa de caducidad de un procedimiento de gestión tributaria iniciado mediante 
declaración, relativo a un determinado concepto tributario (obligación tributaria o elemento de la 
obligación tributaria) y período impositivo, no es posible iniciar un ulterior procedimiento de 
inspección respecto de dicho concepto tributario (obligación tributaria o elemento de la obligación 

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/6686f4d7b6efc60ea0a8778d75e36f0d/20231005
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/b9e9a527b727f3e3a0a8778d75e36f0d/20231005
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/8e3cded5d6209a86a0a8778d75e36f0d/20231005
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tributaria) y período impositivo. Tampoco cabe incorporar en ese nuevo procedimiento los 
documentos y elementos de prueba obtenidos en el procedimiento caducado.  
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Sentencia del TSJUE 
IVA. Los regalos concedidos por suscribirse a 
publicaciones periódicas son, a efectos de IVA, una 
prestación accesoria a la prestación principal y no 
debe considerarse una transmisión de bienes a título 
gratuito 

 
Fecha: 05/10/2023 
Fuente: web del TSJUE 
Enlace: Sentencia del TSJUE de 05/10/2023 

 

Deco Proteste — Editores es una sociedad establecida en Portugal que edita y comercializa revistas 
y otra documentación informativa en materia de protección de los consumidores. Estos productos 
solo se venden mediante suscripción. En el marco de las campañas de promoción destinadas a 
atraer nuevos clientes, dicha sociedad ofrece a los nuevos suscriptores un regalo de suscripción, 
que puede consistir en una tableta o en un teléfono inteligente, cuyo valor unitario siempre es 
inferior a 50 euros. 

El regalo de suscripción se envía a esos suscriptores por correo junto con su revista tras el pago de 
la primera mensualidad, cuyo importe es idéntico al de las mensualidades posteriores. Dado que 
no se establece ningún período mínimo de suscripción, los suscriptores conservan el regalo sin 
penalización, tras el pago de la primera mensualidad, incluso en caso de cancelación de la 
suscripción. 

Los regalos de suscripción se adquieren a sociedades establecidas en la Unión Europea, con arreglo 
al régimen de inversión del sujeto pasivo del IVA. 

En 2019, a raíz de una inspección tributaria relativa, en particular, al IVA correspondiente a los 
ejercicios 2015 a 2018, la Administración Tributaria y Aduanera observó que las facturas emitidas 
por la demandante en el litigio principal con ocasión de las nuevas suscripciones indicaban la cuantía 
de la suscripción, a la que aplicaban el tipo reducido del IVA del 6 %. En cambio, dichas facturas no 
contenían ninguna referencia a los regalos de suscripción. 

La Administración Tributaria y Aduanera consideró que los regalos de suscripción constituían 
obsequios en el sentido del artículo 3, apartado 7, del Código del IVA, pero comprobó que su 
importe superaba el límite del cinco por mil del volumen de negocios del año natural anterior, 
establecido en dicha disposición. En consecuencia, sometió al IVA la entrega de dichos obsequios, 
tomando como base imponible su precio de adquisición y como tipo impositivo el tipo normal del 
IVA del 23 %. 

Mediante su primera cuestión prejudicial, el órgano jurisdiccional remitente pregunta, en esencia, si 
los artículos 2, apartado 1, letra a), y 16, párrafo primero, de la Directiva 2006/112 deben 
interpretarse en el sentido de que la concesión de un regalo de suscripción como contrapartida por 
la suscripción de un abono a publicaciones periódicas está comprendida en el concepto de «entrega 
de bienes realizada a título oneroso», en el sentido de esas disposiciones, o si el citado artículo 16, 
párrafo primero, debe interpretarse en el sentido de que la concesión de tal regalo, al constituir una 
operación distinta de la operación de suscripción, debe considerarse una transmisión de bienes a 
título gratuito, en el sentido de esta última disposición. 

 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=278246&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=3868675
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El TSJUE: 

La concesión de un regalo de suscripción a los nuevos suscriptores constituye un incentivo para la 
suscripción. Su única finalidad es aumentar el número de suscriptores a las revistas publicadas por 
la demandante y, de este modo, incrementar los beneficios que esta obtiene. 

En consecuencia, sin perjuicio de las comprobaciones que lleve a cabo el órgano jurisdiccional 
remitente, resulta que la suscripción a dichas revistas, por un lado, y el regalo de una tableta o de 
un teléfono inteligente de un valor unitario inferior a 50 euros por cada nueva suscripción, por otro, 
forman un conjunto, en el cual la suscripción constituye la prestación principal, mientras que el 
obsequio es una prestación accesoria cuyo único objeto consiste en incentivar la suscripción. 

El TSJUE establece que los artículos 2, apartado 1, letra a), y 16, párrafo primero, de la Directiva 
2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto 
sobre el valor añadido, deben interpretarse en el sentido de que la concesión de un regalo de 
suscripción como contrapartida por la suscripción de un abono a publicaciones periódicas 
constituye una prestación accesoria a la prestación principal consistente en el suministro de 
publicaciones periódicas, que está comprendida en el concepto de «entrega de bienes realizada a 
título oneroso», en el sentido de esas disposiciones, y que no debe considerarse una transmisión 
de bienes a título gratuito, en el sentido del citado artículo 16, párrafo primero. 


